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Mariano Melgar,

DECRETO DE ALCALDíA W 003-2012-MDMM

VISTO:

I

i
I

I

Mediante Informe N° 321-2012-GPP/MDMM la Gerencia de Pla'neJ,miento 'y
Presupuesto otorga opinión favorable a la propuesta de Clasificador de Cargos y el Proyectó,
del Manual de Organización y Funciones (MOF), documentos que también cuentan cpn opinión
favorable de la Gerencia de Admiriistración mediante Informe N° 100-2012-GAlMDMM, así
como la Ordenanza Municipal N° 459-MDMM la cual aprueba el Cuadro de Asighación de

I

Personal, Organigrama Estructural y Cuadro de Asignación de Personal de .la Municipalidad
Distrital Mariano Melgar vigente a partir del 24 de abril del presente.

y CONSIDERANDO:

Qué; de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 194 de la Constitución Política del
Estado, modificada mediante Ley N° 27680 que aprueba la Reforma Constitucional del Capitulo
XIV del Titulo IV, sobre Descentralización, concordado con el Articulo.. 11 de la Ley N° 27972
"Ley Orgánica de Municipalidades". Las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Qué; el clasificador de cargos como tal, es un instrumento de gestión que considera en
su contenidqE?I)ratarniE¡,nto sistemático de la estructura y contenido de las plazas establecidas
én·i'eI'B'ú'adrb'de%'sígnadón de Personal (CAP) precisando su naturaleza, actividades típicas y
requisitos.mínímos indispensables en concordancia con el Manual de Organización y
FUQcipnG!$(MQ¡¡n:",é,I,mísmo que ha sido elaborado tomando como referencia el Manual
NÓrmáflVér:~~¡'~!as¡fiéación de Cargos de la Administración Publica del INAP, y en estricta
observancia a los niveles ocupacionales contenidos en la Ley Marco del Empleo Publico N°
28175.
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~). 'l' Que; el Manual de Organización y Funciones MOF, se constituye en un instrumento

• 4r ,.\.. normativo y operativo de la gestión municipal, que establece las tareas, funciones y/o
~--.: actividades y responsabilidades técnico-administrativos de los funcionarios y servidores de las

'I>~ stnta! O'e~.~ diferent~s Unidad.e~ Orgánicas, .facilitando el seguimiento, evaluación y control de los cargos a:1 EA e/A '~~ cada Unidad Orqánica de la Entidad.

§ UN' IPAl ~' Q ., I M IdO . . . F' MOF b
o ~ ~ • ue; aSI mismo e anua e rganlzaclon y unciones - ,usca asegurar

"11T ~. claridad en la determinación de responsabilidades, claridad en el otorgamiento de autoridad,
t=QUIV criterios institucionales únicos y responsabilidad integral de cada Unidad Orgánica parlas

resultados que debe proporcionar para el eficiente y.eficaz funcionamiento de la corporación
edil.

Que, el referido Manual de Organización y Funciones MOF, se ha elaborado en estricto
cumplimiento a lo que establece la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y la
Ordenanza Municipal N° 459-MDMM, por el cual se aprueba la nueva Estructura Orgánica, el
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF), de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar, así como a los lineamientos técnicos
establecidos en las normas del Sistema de Racionalización y de acuerdo a coordinaciones con
los responsables de cada Unidad Orgánica de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar.

Que conforme a lo establecido en el Art. 42 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades, mediante Decreto de Alcaldía se establecen normas reglamentarias y de
aplicación de las ordenanzas y sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y
eficiente administración municipal. '

En uso de las facultades conferidas por los artículos 20, numeral 6), y, 42 de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

DECRETA:



ARTíCULO .PR·IMERO.- APROBAR, el GlasificadordeCargos;de la' Municipalidad
Dlstrital Mariano. Melgar" el mismo que contiene el tratamiento sistemático de la estructura y
contenido de las plazaaestablecidas en el Cuadro de Asiqnación de Personal (CAP) de la
Municipalidad,. aprobado. mediante Ordenanza Municipal N° 459'-MDMM, precisando su
naturaleza; actividades trpicas y requisitos mínlrnos indisp~nsablés,' .

ARTICULO SEcGUNO<:>.- APROBAR, el Mariual de Orqanízaclón-y Funciones' de la
unicipalidad Distrital Mariano Melgar, el mismo que consta de.Cuatro Tftulos, Trece Articulas y ,

ARTICULO TERCERO,7 Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
ecreto de Aléaldfa a la GerenciaMunicipal y Gerencia de Administraci6n Tributaria.

• ',.¡ '. • ' -; •... . '. '. '. . ( .' <,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLíQ\.JES'E. '.. .,.,.,.... -. " ,.'- - . .
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Miguel de la Cruz y Kleber CLAVES
Sáqchez

• Eldirector regional de
Educación del CUsCD, Marco
Prieto Valencia, advirtió que
los profesores tienen hasta el
viernes para reincorporarse
a sus rabores. De lo contrario
serán pasibles de descuen
tos. también anuncio que los
docentes contratados serán
retirados de sus plazas.

una Mesa de Diálogo para que
el Ministerio de Educación
negocie con los dirigentes del
Sutep y ponga fin a la protesta.

Los padres de familia de di
versas instituciones educativas
que participaron de la movili
zación, exigieron que profeso
res y autoridades nacionales
pongan de su parte para evitar
que los escolares sean perjudi·
cados con la pérdida del dicta
do de clases.

Los directores de algunas
instituciones educativas anun
ciaron que a partir de hoy rei
niciarán las actividades. lOo

vehicular y ocasionaban un
gran tráfico en la ciudad.

Los efectivos primero
trataron de despejar la pista
mediante un acuerdo con los
dirigentes. Ante el fracaso. em-
plearon la fuerza. '

MARCHASEN PUNO
Ayer un grupo de padres de
familia de diferentes instítu
ciones educativas realizaron
un plantón en la gobernación.

Los profesores y padres de
familia exigieron que el gober·
nadar regional. René Calsín,
Interceda en la Instalación de

en La Convención, ya se ade
lantaron y desde ayer reini
ciaron el dictado de clases.
Los profesores contratados de
otras provincias también ha
brian decidido pronunciarse
por la suspensión de la huelga.
pues corren el riesgo de ser
destituidos por IncumplIr con
sUScontratos.

A pesar de que la solución
está cerca, las escaramuzas
persistieron. Docentes en el
Óvalo Pachacútec se enfrenta
ron con Ja PolicJa. Hubo algu
nos contusos. Las protestan
tes Impedian el libre tránsito

informará sobre lo acordado.
Entre tanto, en Cusca, [a

decisión de posponer la medi
da de lucha recién se discutirá
hoy. Los profesores se reuni
rán con los dirigentes que via
jarona Lima para dialogar con
funcionarios del Ministerio de
Educación.

Un grupo de profesores
no estaría de acuerdo en con
tinuar. pues el Ministerio de
Educación ya consideró su
participación en la Mesa de
Diálogo.

En esesentido. los profeso
res del distrito de Santa Teresa,

HUELGA DEPROFESORES.Profesores de Cusca y Puno anunciarlan suspensión de huelga después de perder más de 50 días.

DíA CERO. La decisión de las bases de
Puno y Cusca, que paralizaron dictadode
clases 56 días, debe conocerse hoy. En
LaConvención suspenden protesta.

Docentes
evalúan la
suspensión
de huelga

La huelga que acatan los profe
sores de Puno y cusco hace 56
días podría suspenderse gra
cias a que el Ministerio de Edu
cación aceptó la participación
de sus dirigentes sindicales en
JaMesa de Diálogo que se reali
za en Lima, para discutir la Im
plementación de la nueva. Ley
de Desarrollo Docente.

En Ja reglón de Puno hoy se
anunciarla la posible suspen- .. Prieto Valencia Indicó que
síón de la medida de fuerza la rec;uperaclón de clases será
que ha llegado a "cansar" a los • "dra por dla", pues un grupo
padres de familia y a un grupo de docentes habrla propuesto
de maestros. Los dirigentes trabajar ros sábados y aumen
convocadospor la ministra de tar las horas diarias de dIcta
Educación, Patricia Salas, ayer do. "Si los docentes pararon
se reunieron con sus bases 56 dlas. tendrán que trabajar
para discutir el fin de la huel- hasta febrero.

..ga, La discusión duró hasta al
tas horas de la noche y hoy se

",~.! MUNIClPAUDAD DISTRITAL DEMARIANO MELGAR

;~~ ORDENANZA MUNICIPAL N° 471·2012·MDMM

Ñuevamente en las canes.

Moquegua. Desde el 20 de
este mes,los profesores de Mo
quegua dejarán el dictado de
clases y volverán a las calles.
El acuerdo fue tomado en reu
nIón de dirigentes. La medida
rechaza ia Ley del Docente
que Implementa el gobierno
central.

El ex secretario regional
del Sutep, Claudia Huarnán,
asegura que la norma del Eje
cutivo perjudica el derecho de
estabilidad de los educadores y
fomenta el despido masivo de
los docentes.

Para la secretaria provincial
dei Sutep Mariscal Nieto, Victo
ria Flores. el gobierno preten
de Imponer un nuevo sistema
y normativalegal al sector Edu
cación, dejando de lado la Ley
24029 del Profesorado.

El director regional de
Educación. Guido Rosplgliosl,
exhortó a los profesores a no
tomar n¡edldaS,extl'l'mas"."¡'

sure¡¿:etOmará
hu
ind ·daen
Moquegua

PUBLICIDAD PUNO
TELEFAX: 051-367470
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MalilncMelgar,10daAgastade!2012

ILALCALDEDlLAMUNlOPAlJDADDfST1UUU.MARIANOMElGAR

PORCIIANn>

ELCONC!fOMUNlClPALDI51Rrt'ALMARWfOMElGAR ENSESIONOIlDIIWUA DI FECHA 1HN.012.

VISJOSYCONSmERANDO:

Qur,IDsGoblemosLoalesquundeAutonamClPallllca,Eam6rnla.Y~lmmI5Ul\t'3SM$\I
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PIiblca,PItlYtIda N" 2570-2012 di!la Gfmlda de AdmInistnci6nYPnwefda N" J65.GPyP di laGerenclI de
PlInelmllntaY~SllpIOb6l1siguilnte: .lXINDONACJONMRCW.DEMULTASADMINImUmVAS

ARrfan.o PfUMERO.- APROBAR. 111 candanlClón Partlal de MuIru AdmIIlb'bIttlU Impuesta$ par la
MunIcIoaIIdiIdDktdtatMarilnaMe9r'«\Iol\ltn'Mm.~
1.1.·Hastael9l:M,enlllJpracedim~~cuyosmontalloriglNriasnasupnn"5C*deIIUn:
l~·HaslIelm.enlaspnxedlmlentosnndonadafU C1J)'QS montosOflgWllrlossupermel Sftdt IJUfT.

ARl1CULOSEGUHDQ..DI:SPON!Jt,qtJlelbenfllcloestilsujltollDs~rtqUlsltos:
2.1.-Que!4lnbctDrhlp eumpIidoconsubsanarIIrnInIcdónponlfndoH lderechode S!l"posIbIt.
2l.·Abont,ISlldadelamultaenunplazollOrnayotde90dlIscalendlrios.
23.. fofmuIItdesls*nlentodtlos fKUl'sosldmlnl5tnldvos quellubltlwlnttlpU!5tDyIode la solk:ilUd di
petlcl6nglaCiabil!que~~1nIUIada.

ARIIOJLD TERCeRO.- OClUIR.de estas benl!flclos e lna!ntivos1 losconductomdi~s
destlnadasldubnnoct\lmOf,yjdeapul\boites.dI5cotecM.5IIonndl~lialnIrias.bIrer.~
cantlnas,peI\lS,lOcaII'tdandtSlexptndenbebldilsIlcoh6llcls,'10tJ0sslmlllm.queparsunalUl'llm
perjudlan.11PR.tlanqI,IlIIdIclbuenn costunltn!,SIgIIIldacf '1llldeftpjbllco.

ARTfcULoaJARJO,-lNCLUIR.en estosbentftdos.1ntentlvos 1 los administrados cuyos~
Slt!l'lCUIntTanenProcesocllf,iKud6nCOlttlwlsaMtaquellosqueSlenc:uentNnenestadodetaslCl6nyJo......
AKIIan.oQUllnO.-.DI5fONB\ qwll pmnteOrdeflanatendli unl~ d. 90 dlI1ia~ I
partlrdeldlISlguilnWdesupubllacl6,,;flClJltandalIaGem1clldeAdmlnlstJ¡¡dónTributlrill,ll-Jecucl6nde
tstaOl5posld6nMunldpal.bIjompansabll/dad.
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MUNICIPAUDAD DISTRITALDE MARIANO MELGAR

DECRETODE ALCALDfA N° 003 -2012-MDMM

MañanoMelgar. 07AGOST02012

MedianteInf"orme N" 321-2012-GPPJMDMM laGerencia de PlaneamientO y Presupuesto otol'9I opiniónfIvonltIl~ a la prapuestI de aaslficador de
calVOS '1el Pn:Iyecta del Manualde Organillldón'1Funciones(MOF),documentosque tamblin CUftItan con opinión favoAlble de la Gerendade
Administración medianteInfonneN" lQO.2012-GNMQMM.asf comolaOrdmanzaMunk:lpalN"459-MDMMIlcuaJapNebael CuadrodeAslgnadón
de PmonItOrganigmna Estructural YCuadrodl'Aslgnldón de PwsGnaI dllla Municipalidad DIstritaI MarimoMelgarvlgtmeI psrtlr del24 d. abril""-y COHSIDIERANDO:

Qué; de conformidad con lo dlspuiKIDpor el ArdcuIo 194de la Constftud6nPoIftIca del EsnIdQ, modificadarnedIMteLey No' 27680queaprueba
la RefonTta Constltudonal delCapltub XIV de TItulo 1\1, sobreDescenbalizacldn, concordadocon el ArtIcuto nde ¡.ley NO 279721.ey Qlgjnlcade
MunIdpalIdad~las Municlpalldadesonórganosde GobIl!mo local que tienen autonomla polrtlca,econ6micaYadmlnlstratlviiltnlosasuntosde
SUroJTlpelencta,

Qué; el daslflcadotde cargoscomo ta~ es un lnstNrnel'ltode ges1iOnqul! consideraen su contenido~ tfat1mientO sist8nlltlcode la edNClura y
contwnIdo de laspilaS dabl.ddas en el CUIIdmde Asignaciónde PemlnaI(CAP)precisandosu r\ItUraIea,.actMdlIcfestfpIcasy requisitoSmrnJmos
Indispensables ftl concon:landa conel Manualde OIganIradón YFuncionft (MOF)el mismoqueha sido elaborado tomando como referenda el
Manual NormativodeC\asilkad6ndeeatgos de laAdmlnlstladónPublkadellNAP,yenesbtctllobsemnda a losniwlesocupadonaIes contenidos en
laLeyMartadelEmpleoPublico NI'28175.
Que;elManualde Organización '1FundonesMOF, se constilu)'I'en un Instrumento norrnltivoy optrativode lagéstión municipal,~ establecelas
tareas. fiJndones'110 actMc1ades y mpc!nSIbIIIdadn tecnlcCHldmlnlstratlvos de losfundonatlos'1servidoresde las diftrerm: UnidadesOIgjnicas,
facilitJnclo elsegulmlento,evaluadónycontrolde loscargos..cada lJnJdId OIg6nlcade laEntIdad

Que: as! mismo .. Muwal de Organización y Ft.mclones -MOF.busatasegur.trdaridad en la determinación de mponsabilldildes.daridlld en
el ctorgill"nl!ntode autoridad,atmrIosInrtltuclanales l1n1cos YresponsabllidadJntegraIde cada UnidadOrginfca por los muItiJda5 que debe
propafCionarparaeleficienteYeficazf\lndonlllTliento de lacorporación edl. •
Q~el~Manual deorganlzaclón yFundanes MOF,$@haelabaradoenestrietocumpRmlentoaloqueestablecelaLeyN0219nLeyOrgdn/ca
dl!MlJr\ldpalldades,yIaOrdenanzaMunlciplIN"4$!HMJMM,porelcualseapruebalanuevaEstructuraQrv6nlca,eleuadrodeAslgnllclóndePersonal
(CAP)yelReglamentodeOrganilac:i6nyFunclones(ROF),delaMunldpaIldldOistrftstMarianoMelgar,aslcomoalasbneamlentostknlcosestab/eddas
enlasnormasdelSistemadeRadonallzaclÓflyde~acoon:flnacioneSconlasresponsabll!'5decadaUnldadOlg4nicadelaMunlcipalldadDlstrital

MarianoMelgar.

QueconIorme alo establecidoen el Art42 de la LeyNO 27972leyOr;6rlia de Municipalidades. mediInte DecretodeAlcaldfa $@establec';'normas
~tulasydeaplfcadóndtlasardenanzasysanckman IosprocedlmlantosnKeWfosparalacarrem y~a:ImInIstradónmunICipaL

Enusode lasfm¡1tiJdes conferidas parlosanfculos20.numeral6J.y.42de 'a ley N"27972.ley Orgánicade Municipalidades.

llECRl1l\o

ARI1CULO PRIMERQ.. APROBAR. el Clasificador deCargosele la Municipalidad 0Isb1ta1 MarianoMelgar, el mlsn'lO que condeneel tnltamtento
slstBnátlco de la estructura y contenidode las plazas establecidas en el Cuadrode AsJgnacl6n de Pmonal (CAP)de laMunldpandad, apmbado
medianteOrdena':'Z21 MunlcJpa! N"4S9-MOMM,predsando sunaturalez&.aetlvidaclestípicasyNqulsitos mlnlmosindlspensabl!$.

AR11CULO SEGUNDO.-- lU'R08AR. el Manualde Org.anIacIÓfl YFuncionesde la MunicipalidadDlstrllaI MarianoMelgar, el mismoque cansta de
CuatroTllufas, 'nece ArtfculosYti Manualde Organlzacl6n YFtA1dones de 423 plazas.losque se encuentran e1aball1dos en blse al Reglamentode
Orgllnlzacl6nY Funcione!,. Cuadro deAsIgnación de l'ersonaIYOrganIgr.tma Estructural de la MunIcipalidad DistritaI Mariilno Melgaraprobados
mediante Ortlenanza Munlclpal N"459-MDMM.

ARTlCULO TERCERO.- Encargarel cumplimientode la dispuesto en el presente Decreto de Alcilldra a la GerenciaMunicipal y Gerenciade
AdministraciónTributaria.

ARnCULO CUARTO.- EncargarI la0ficInI dfo 5ecft'taríIGeneral11publicación en el DIIrioencargado de las publicaciones judicialesdel presente
DecretodeAlcaldfaYllaOfidnadeTecnologfalnform6tlayPnxesamientodeDatos.sudffuslóneneIPomldelaMunldpalldlld.

REG!sTAE$l.coMUNlQuEsEyPUBl/QU...
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